LEY Nº 7.066.-

LA CAMARA  DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Modifícase el Artículo 30º del Decreto Ley Nº 80-OP-58,

 


el que quedará redactado de la siguiente forma:


“ARTICULO 30º.-
Las   Municipalidades podrán adherirse al régimen 

de consorcios creados por este Decreto Ley, debiendo incluir en sus presupuestos una partida especial para concurrir a la formación del consorcio. Las Municipalidades, vecinos y mineros que deseen formalizar el consorcio, deberán poner a disposición de la Dirección Provincial de Vialidad los aportes convenidos en el momento en que les sean requeridos. Quedan comprendidos los consorcios realizados hasta la fecha de sanción de la presente y los que se formalizaren en adelante”.-

ARTICULO  2º.-
Comuníquese  al Poder  Ejecutivo.-

----0o0----



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil.-

